
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2019 00235 

 

 
Entréguesele a la parte demandante los dineros que se encentren a órdenes 

de este despacho por concepto e embargo, hasta la concurrencia de la 
liquidación de costas aprobada y de la del crédito que se apruebe. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-199 de 21 de noviembre de 2022 
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John Sander Garavito Segura

Juez
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